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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DEL MUNICIPIO DE DURANGO 
 
Acta de la Sesión Pública Ordinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango, celebrada el día 14 (catorce) de enero de 2011 (dos mil once),  en la Sala de los 
Cabildos, en punto de las 08:40 horas, presidida por el C. C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, 
Presidente Municipal; con la asistencia de los CC. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, 
Secretario Municipal y del Ayuntamiento;  JUAN GAMBOA GARCIA, Síndico Municipal; 
SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS, Primer Regidor; EDUARDO SOLÍS 
NOGUEIRA, Segundo Regidor; ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ, Tercer Regidor; 
ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ, Cuarto Regidor; CARMEN MARÍA DE LA 
PARRA MALDONADO, Quinto Regidor; ALEJANDRO BARDÁN RUELAS, Sexto Regidor; 
JULIO ENRIQUE CABRERA MAGALLANES, Séptimo Regidor; EZEQUIEL VALDEZ 
PAYÁN, Octavo Regidor; MARCO AURELIO ROSALES SARACCO, Noveno Regidor; 
GABRIEL MONTES ESCALIER, Décimo Regidor; GABRIEL MENDOZA ÁVILA, Décimo 
Primer Regidor; SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO, Décimo Segundo Regidor; 
ALEJANDRO ARELLANO HERNÁNDEZ, Décimo Tercer Regidor;  JOSÉ ANTONIO 
POSADA SÁNCHEZ, Décimo Cuarto Regidor; SERGIO SILVA LABRADOR, Décimo 
Quinto Regidor; MARIO MIGUEL ÁNGEL ROSALES MELCHOR, Décimo Sexto Regidor; 
MARIA TRINIDAD CARDIEL SANCHEZ, Décimo Séptimo Regidor. I.- LISTA DE 
ASISTENTES Y DECLARATORIA DEL QUÓRUM LEGAL. Después de haber nombrado 
lista de asistencia el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del 
Ayuntamiento; declara el quórum legal para celebrar la sesión. II.- DISCUSIÓN Y 
APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR. A continuación en uso de la 
palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del 
Ayuntamiento; solicita la dispensa de la lectura del acta de la sesión anterior y somete a 
votación el contenido de la misma. ACUERDO. Se aprueba por unanimidad. III.- 
DISCUSION Y APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DIA. Acto seguido 
en uso de la palabra la C. Regidora SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO solicita su 
intervención  en Asuntos Generales con el tema turismo. En seguida en uso de la palabra 
la C. Regidora MARIA TRINIDAD CARDIEL SANCHEZ solicita su intervención en Asuntos 
Generales referente a la pavimentación de la avenida Tres Culturas del fraccionamiento El 
Huizache. Posteriormente en uso de la palabra el C. Regidor SERGIO SILVA LABRADOR  
solicita su intervención con el tema transparencia municipal.  Asimismo en uso de la 
palabra la C. Regidora ROSA MARIA TRIANA MARTINEZ solicita su intervención con el 
tema fomento al turismo. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN 
SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; somete a la consideración 
de los presentes la propuesta del Orden del Día. ACUERDO. Se aprueba por unanimidad.  
Quedando el siguiente: ORDEN DEL DIA. 1.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, NORMATIVIDAD Y LEGISLACIÓN MUNICIPAL, QUE 
OTORGA ANUENCIA AL C. EMETERIO VELÁZQUEZ LEYVA, PARA LA REALIZACIÓN 
DE EVENTOS DE CARRERAS DE CABALLOS LOS DÍAS 6 Y 27 DE FEBRERO DEL 
AÑO EN CURSO, EN EL “CARRIL HÍPICO DURANGO 2000”. 2.- DICTAMEN QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, NORMATIVIDAD Y LEGISLACIÓN 
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MUNICIPAL, QUE OTORGA ANUENCIA AL C. PEDRO HUIZAR, PARA LLEVAR A 
CABO TORNEO DE GALLOS LOS DÍAS 5, 12, 19 Y 26 DE FEBRERO DEL AÑO EN 
CURSO, EN LA COMUNIDAD DE “EL CIPRÉS”, PERTENECIENTE AL EJIDO JOSÉ 
MARÍA MORELOS. 3.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA 
POR EL C. ALEJANDRO NERI DE LA ROSA, REFERENTE A LA AMPLIACIÓN DE 
HORARIO DEL PERMISO PARA REALIZAR ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA VÍA 
PÚBLICA. 4.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZA  LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR 
DIFERENTES CIUDADANOS PARA REALIZAR ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN LA 
VÍA PÚBLICA. 5.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO, QUE AUTORIZA LA REGULARIZACIÓN DE LA COLONIA 12 DE DICIEMBRE.  
6.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE 
AUTORIZA AL C. TOMÁS ENRIQUE FLORES RANGEL, LA SUBDIVISIÓN DE LOTE DE 
FRACCIÓN SEGREGADA, A SU VEZ, DE LA FRACCIÓN DE TERRENO RÚSTICO DEL 
FRACCIONAMIENTO PINO Y MIMBRES DE DURANGO. 7.- DICTAMEN QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA AL C. JOSUÉ 
CAMPOS CISNEROS, LA SUBDIVISIÓN DE LOTE DE LA FRACCIÓN DE TERRENO 
SEGREGADA DE LA PARCELA NO. 53 P 3/7, EN EL EJIDO JOSÉ MARÍA MORELOS Y 
PAVÓN, DGO. 8.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO, QUE AUTORIZA AL C. HUGO ERNESTO GODÍNEZ STEVENSON, EL 
CAMBIO DE USO DE SUELO DEL PREDIO UBICADO EN CARRETERA OTINAPA – 
GONZÁLEZ ORTEGA, KM. 9, FRACC. ANTIGUA HACIENDA DE OTINAPA, DGO. 9.- 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE 
AUTORIZA AL C. ING. EZEQUIEL ROMO VIGGERS, PARA COLOCAR 10 PENDONES 
DE PUBLICIDAD DEL MOTEL AVE FENIX EN LOS CRUCEROS DE BLVD. DURANGO 
Y CARRETERA A MAZATLÁN, Y DE BLVD. FCO. VILLA Y AV. FIDEL VELÁZQUEZ. 10.- 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE 
AUTORIZA AL C. JESÚS JAVIER TREVIÑO, LA COLOCACIÓN DE 8 PENDONES EN 
DIVERSOS CRUCEROS DEL FRACCIONAMIENTO JARDINES DE DURANGO. 11.- 
LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 12.- ASUNTOS GENERALES. 12.1.- 
INTERVENCION DE LA C. REGIDORA SILVIA PATRICIA JIMENEZ DELGADO CON EL 
TEMA TURISMO. 12.2.- INTERVENCION DE LA C. REGIDORA MARIA TRINIDAD 
CARDIEL SANCHEZ REFERENTE A LA PAVIMENTACIÓN DE LA AVENIDA TRES 
CULTURAS DEL FRACCIONAMIENTO EL HUIZACHE. 12.3.- INTERVENCION DEL C. 
REGIDOR SERGIO SILVA LABRADOR EN RELACION CON LA TRANSPARENCIA 
MUNICIPAL. 12.4.- INTERVENCION DE LA C. REGIDORA ROSA MARIA TRIANA 
MARTINEZ CON EL TEMA FOMENTO AL TURISMO.  Punto No. 1.- DICTAMEN QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, NORMATIVIDAD Y LEGISLACIÓN 
MUNICIPAL, QUE OTORGA ANUENCIA AL C. EMETERIO VELÁZQUEZ LEYVA, PARA 
LA REALIZACIÓN DE EVENTOS DE CARRERAS DE CABALLOS LOS DÍAS 6 Y 27 DE 
FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, EN EL “CARRIL HÍPICO DURANGO 2000”. En 
seguida en uso de la palabra el C. Regidor MARCO AURELIO ROSALES SARACCO, da 
lectura al dictamen que a la letra dice: “...En sesión ordinaria de la Comisión de 
Gobernación, Normatividad y Legislación Municipal, celebrada el día 13 de enero del año 
en curso, se sometió a la consideración de sus integrantes la petición que le fuera turnada 
para su análisis y dictamen, mediante la cual el C. Emeterio Velázquez Leyva, solicita del 
H. Ayuntamiento la anuencia municipal para llevar a cabo carreras de caballos, los días 
06 y 07 de febrero del presente año, en las instalaciones del carril hípico “Durango 2000”, 



3 
 

ubicado en la carretera Durango-México Km. 4 con entronque al poblado Cristóbal Colón 
Km. 1.5 del Municipio de Durango, por lo que se emite el presente Dictamen con base en 
los siguientes CONSIDERANDOS PRIMERO.- La Ley Federal de Juegos y Sorteos, 
ordenamiento que en lo ancho y largo del territorio nacional regula los juegos de azar con 
o sin apuestas, establece en la fracción I de su artículo 2, que solo podrán permitirse 
juegos como ajedrez, damas, dominó, dados, boliche, bolos y billar, entre otros, así como 
las carreras de personas, de vehículos, de animales, y en general toda clase de deportes. 
SEGUNDO.- Este mismo documento normativo, otorga a la Secretaría de Gobernación 
del Gobierno Federal, la facultad para autorizar, el cruce de apuestas en los espectáculos 
que determine el Reglamento de la propia Ley. TERCERO.- El Reglamento citado en el 
considerando anterior, indica que la Secretaría de Gobernación podrá otorgar permisos 
para celebrar juegos con apuestas, en los casos que establece la fracción I del artículo 20 
tales como carreras de caballos o “hipódromos”. Así mismo, determina que deberá 
acompañarse al expediente, la documentación mediante la cual acredite el solicitante, que 
cuenta con la opinión favorable de la entidad federativa, ayuntamiento o autoridad 
delegacional que corresponda para la instalación del establecimiento cuyo permiso se 
solicita, disposición contenida de manera clara en su artículo 22. Por lo anterior, una vez 
analizada y discutida la solicitud, con fundamento en los artículos 79, 82, 83 fracción VI, y 
demás relativos del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, esta 
Comisión de Gobernación, Normatividad y Legislación Municipal, aprueba someter a la 
consideración del H. Ayuntamiento en pleno, el siguiente PROYECTO DE RESOLUTIVO 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las 
facultades que le otorga el artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 
resuelve: PRIMERO.- Se otorga anuencia al C. Emeterio Velázquez Leyva, para que lleve 
a cabo carreras de caballos, siempre y cuando se tenga permiso correspondiente de la 
Autoridad Federal, los días 06 y 07 de febrero del presente año, en las instalaciones del 
carril hípico “Durango 2000”, ubicado en la carretera Durango-México Km. 4, con 
entronque al Poblado Cristóbal Colón Km. 1.5 del Municipio de Durango. SEGUNDO.- La 
Autoridad Municipal, previa contratación por el solicitante, otorgará el auxilio de la fuerza 
pública suficiente para que el evento se realice de manera ordenada y pacífica, en 
cumplimiento de sus obligaciones constitucionales y legales. TERCERO.- Publíquese en 
la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN 
SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración 
del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 
2.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, NORMATIVIDAD 
Y LEGISLACIÓN MUNICIPAL, QUE OTORGA ANUENCIA AL C. PEDRO HUIZAR, PARA 
LLEVAR A CABO TORNEO DE GALLOS LOS DÍAS 5, 12, 19 Y 26 DE FEBRERO DEL 
AÑO EN CURSO, EN LA COMUNIDAD DE “EL CIPRÉS”, PERTENECIENTE AL EJIDO 
JOSÉ MARÍA MORELOS. En seguida en uso de la palabra la C. Regidora SILVIA 
PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO, da lectura al dictamen que a la letra dice: “...En sesión 
ordinaria de la Comisión de Gobernación, Normatividad y Legislación Municipal, celebrada 
el día 13 de enero del año en curso, se sometió a la consideración de sus integrantes la 
petición que le fuera turnada para su análisis y dictamen, mediante la cual el C. Pedro 
Huizar García, solicita del H. Ayuntamiento la anuencia municipal para llevar a cabo 
torneo de gallos, los días 5, 12, 19 y 26 de febrero del presente año, en el Palenque “El 
Ciprés” ubicado en calle Olmos No. 100 del Fracc. Corredor Industrial San Ignacio de la 
Comunidad El Ciprés, perteneciente a el Ejido José María Morelos, antes la Tinaja del 
municipio de Durango. Una vez analizada y discutida la solicitud, y con fundamento en el 
artículo 24 del Bando de Policía y Gobierno, los artículos 79, 82, 83 fracción VI, y demás 
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relativos, del Reglamento del Ayuntamiento de Durango, esta Comisión de Gobernación, 
Normatividad y Legislación Municipal, aprueba someter a la consideración del H. 
Ayuntamiento en Pleno, el siguiente PROYECTO DE RESOLUTIVO: PRIMERO.- El H. 
Ayuntamiento de Durango otorga la anuencia municipal para que se lleven a cabo torneo 
de gallos, siempre y cuando se tenga el permiso correspondiente de la autoridad federal, 
los días 5, 12, 19 y 26 de febrero del presente año, en el Palenque “ El Ciprés” ubicado en 
el Ejido José María Morelos, antes la Tinaja del municipio de Durango. SEGUNDO.- La 
autoridad Municipal, previa contratación a expensas del solicitante, otorgará el auxilio de 
la fuerza pública suficiente para que el evento se realice de manera ordenada y pacífica, 
en cumplimiento de sus obligaciones constitucionales y legales. TERCERO.-  Publíquese 
en la Gaceta Oficial. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN 
SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración 
del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 
3.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, 
QUE NO AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. ALEJANDRO NERI DE 
LA ROSA, REFERENTE A LA AMPLIACIÓN DE HORARIO DEL PERMISO PARA 
REALIZAR ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA VÍA PÚBLICA. En seguida en uso de la 
palabra el C. Regidor JULIO ENRIQUE CABRERA MAGALLANES, da lectura al dictamen 
que a la letra dice: “...A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la solicitud  presentada por el 
C. Alejandro Neri De la Rosa, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Gadolmio n° 502, colonia Luis Echeverría, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 
Cabildo, la ampliación de horario del permiso para realizar actividad económica en la vía 
pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a 
este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Compete a la Comisión de 
las Actividades Económicas, resolver la solicitud presentada  por el C. Alejandro Neri De 
la Rosa, referente a la realización de actividad económica en la vía pública; lo anterior en 
base a lo establecido en el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango. SEGUNDO: Que el C. Alejandro Neri De la Rosa, solicita 
autorización para la ampliación de horario de su permiso con giro de venta de tacos de 
barbacoa en un puesto semifijo, ubicado en calle Galdomio casi esquina con Prol. Pino 
Suárez, colonia Luis Echeverría, en horario actual de 09:00 a 13.00 horas, diariamente, y 
solicita ampliación para quedar de la siguiente manera: de 09:00 a 13:00 y de 18:0 a 
21:00 horas, diariamente. TERCERO: Analizada la solicitud referente a la ampliación de 
horario, se acuerda en sesión ordinaria de la Comisión, celebrada el día 12 de enero del 
presente año, se contó con la participación de funcionarios de las siguientes 
dependencias municipales: Dirección de Administración y Finanzas, Dirección Municipal 
de Seguridad Pública y la Coordinación General de Inspección Municipal; en la misma 
sesión se acordó que no es viable autorizar dicha ampliación, toda vez que la instalación 
del puesto de manera permanente durante la mañana y tarde noche, sería motivo de 
obstrucción del área, tanto para los transeúntes como para los vehículos que por ahí 
circulan, contraviniendo de esta manera lo establecido en el artículo 89 del Reglamento 
de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 
vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso 
común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos 
y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 
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total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 
obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”  En virtud 
de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, 
el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. 
Alejandro Neri De la Rosa,  la ampliación de horario de su permiso para realizar actividad 
económica en la vía pública, por los razonamientos y fundamentos expuestos en los 
considerandos que forman parte del presente dictamen. SEGUNDO: Notifíquese al 
interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en 
uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  
Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: 
Se aprueba por unanimidad. Punto No. 4.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZA  LAS 
SOLICITUDES PRESENTADAS POR DIFERENTES CIUDADANOS PARA REALIZAR 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN LA VÍA PÚBLICA. En seguida en uso de la palabra el 
C. Regidor ALEJANDRO ARELLANO HERNÁNDEZ, da lectura a los dictámenes que a la 
letra dicen: “...A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, 
nos fue turnada para su estudio y resolución la solicitud  presentada por la C. Paula 
Esquivel Telles, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Montecarlo nº 109, 
fraccionamiento La Pradera, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: Compete a la Comisión de las Actividades Económicas, 
resolver la solicitud presentada  por la C. Paula Esquivel Telles, referente a la realización 
de actividad económica en la vía pública; lo anterior en base a lo establecido en el artículo 
83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango. SEGUNDO: Que 
la C. Paula Esquivel Telles, solicita autorización para realizar la venta de elotes cocidos 
en un triciclo de 1.00x2.00 mts., a ubicarse en calle Patoni y 5 de Febrero, de la zona 
Centro, en horario de 12:30 a 21:00 horas, diariamente.  TERCERO: Analizada la solicitud 
en sesión ordinaria de la Comisión, celebrada el día 12 de enero del presente año,  se 
contó con la participación de funcionarios de las siguientes dependencias municipales: 
Dirección de Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad Pública y la 
Coordinación General de Inspección Municipal; en la misma sesión se toma el acuerdo de 
no autorizar el permiso para la instalación del triciclo donde se pretendía llevar a cabo la 
venta de elotes, toda vez que la realización de la actividad, ocasionaría obstrucción e 
impediría el libre tránsito de vehículos y transeúntes ya que las vialidades son muy 
transitadas; asimismo es zona del primer cuadro de la ciudad; lo que contraviene el 
artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, esta Comisión 
somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
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RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza  a la C. Paula Esquivel Telles,  
realizar la venta de elotes cocidos en un triciclo de 1.00x2.00 mts., que pretendía  ubicar 
en calle Patoni y 5 de Febrero, de la zona Centro, de esta ciudad.  SEGUNDO: 
Notifíquese a  la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
2.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 
turnada para su estudio y resolución la solicitud  presentada por el C. Sergio C. Jaquez 
Jiménez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Tegucigalpa nº 134, 
fraccionamiento Guadalupe, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: Compete a la Comisión de las Actividades Económicas, 
resolver la solicitud presentada  por el C. Sergio C. Jaquez Jiménez, referente a la 
realización de actividad económica en la vía pública; lo anterior en base a lo establecido 
en el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango. 
SEGUNDO: Que el C. Sergio C. Jaquez Jiménez, solicita autorización para realizar la 
venta de tacos y burros de carne asada en un puesto semifijo de 3x2 mts., a ubicarse en 
Av. San Ignacio entre las calles David Liceaga y Espinoza Armillita, fraccionamiento San 
Ignacio (exterior del restaurante “La Parranda”), en horario de 19:00 a 01:00 horas, de 
jueves a lunes. TERCERO: Analizada la solicitud en sesión ordinaria de la Comisión, 
celebrada el día 12 de enero del presente año, se contó con la participación de 
funcionarios de las siguientes dependencias municipales: Dirección de Administración y 
Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad Pública y la Coordinación General de 
Inspección Municipal; en la misma sesión se toma el acuerdo de no autorizar el permiso 
para la instalación del puesto donde se pretendía llevar a cabo la venta de tacos y burros, 
toda vez que la realización de la actividad, ocasionaría obstrucción e impediría el libre 
tránsito de vehículos y transeúntes ya que las vialidades donde se pretende instalar son 
principales y muy transitadas; lo que contraviene el artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 
vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso 
común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos 
y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 
total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 
obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud 
de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, 
el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza  al  C. 
Sergio C. Jaquez Jiménez, realizar la venta de tacos y burros de carne asada en un 
puesto semifijo de 3x2 mts., el cual pretendía ubicar en Av. San Ignacio entre las calles 
David Liceaga y Espinoza Armillita, fraccionamiento San Ignacio, de esta ciudad. 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 
Municipal. 3.-  A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, 
nos fue turnada para su estudio y resolución la solicitud  presentada por el C. José Juan 
Rivas Alvarado, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Los Angeles 
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esquina con Tule nº 401, fraccionamiento La Forestal, de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una 
vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Compete a la Comisión de las Actividades 
Económicas, resolver la solicitud presentada  por el C. José Juan Rivas Alvarado, 
referente a la realización de actividad económica en la vía pública; lo anterior en base a lo 
establecido en el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango. SEGUNDO: Que el C. José Juan Rivas Alvarado, solicita autorización para 
realizar la venta de taquitos en un puesto semifijo de 3x2 mts., a ubicarse en el Blvd. José 
María Patoni, esquina con calle Tepehuanes a un lado de la desponchadora, del 
fraccionamiento La Forestal, en horario de 09:00 a 15:00 horas, diariamente. TERCERO: 
Analizada la solicitud en sesión ordinaria de la Comisión, celebrada el día 12 de enero del 
presente año, se contó con la participación de funcionarios de las siguientes 
dependencias municipales: Dirección de Administración y Finanzas, Dirección Municipal 
de Seguridad Pública y la Coordinación General de Inspección Municipal; en la misma 
sesión se toma el acuerdo de no autorizar el permiso para la instalación del puesto donde 
se pretendía llevar a cabo la venta de taquitos, toda vez que la realización de la actividad, 
ocasionaría obstrucción e impediría el libre tránsito de vehículos y transeúntes ya que la 
vialidad donde se pretende instalar es principal y muy transitada; lo que contraviene el 
artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, esta Comisión 
somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza  al C. José Juan Rivas 
Alvarado,  realizar la venta de taquitos en un puesto semifijo de 3x2 mts., que pretendía 
ubicar en el Blvd. José María Patoni, esquina con calle Tepehuanes, fraccionamiento La 
Forestal, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 4.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la solicitud  
presentada por la C. María Guadalupe Pérez  Pelcastre, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle 8 de Julio nº 403, fraccionamiento Guadalupe Victoria Infonavit, de 
esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 
Compete a la Comisión de las Actividades Económicas, resolver la solicitud presentada  
por la C. María Guadalupe Pérez  Pelcastre, referente a la realización de actividad 
económica en la vía pública; lo anterior en base a lo establecido en el artículo 83 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango. SEGUNDO: Que la C. 
María Guadalupe Pérez  Pelcastre, solicita autorización para realizar la venta de 
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hamburguesas, hot dogs, burros y tacos (barbacoa y rancheros), en un puesto móvil de 
2.75x1.10 mts., a ubicarse en el Blvd. Francisco Villa s/n esquina con calle Mar de Plata, 
fraccionamiento Guadalupe, en horario de 08:00 a 14:00 y de 18:00 a 03:30 horas, 
diariamente. TERCERO: Analizada la solicitud en sesión ordinaria de la Comisión, 
celebrada el día 12 de enero del presente año, se contó con la participación de 
funcionarios de las siguientes dependencias municipales: Dirección de Administración y 
Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad Pública y la Coordinación General de 
Inspección Municipal; en la misma sesión se toma el acuerdo de no autorizar el permiso 
para la instalación del puesto donde se pretendía llevar a cabo la venta de alimentos, toda 
vez que la realización de la actividad, ocasionaría obstrucción e impediría el libre tránsito 
de vehículos y transeúntes ya que las vialidades son muy transitadas; lo que contraviene 
el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, esta Comisión 
somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza  a la C. María Guadalupe 
Pérez  Pelcastre,  realizar la venta de hamburguesas, hot dogs, burros y tacos (barbacoa 
y rancheros), en un puesto móvil de 2.75x1.10 mts., el cual pretendía ubicar en el Blvd. 
Francisco Villa s/n esquina con calle Mar de Plata, fraccionamiento Guadalupe, de esta 
ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a  la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la 
Gaceta Municipal. 5.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la solicitud  presentada por la 
C. Xóchitl Noemi Martínez González, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
República de Venezuela nº 414, colonia Francisco Zarco, de esta ciudad, quien solicita a 
este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este 
Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, 
bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Compete a la Comisión de las 
Actividades Económicas, resolver la solicitud presentada  por la C. Xóchitl Noemi Martínez 
González, referente a la realización de actividad económica en la vía pública; lo anterior 
en base a lo establecido en el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango. SEGUNDO: Que la C. Xóchitl Noemi Martínez González, solicita 
autorización para realizar la venta de hamburguesas, hot dogs, burros y tacos (barbacoa y 
rancheros), en un puesto móvil de 2.75x1.10 mts., a ubicarse en el Blvd. Francisco Villa 
s/n esquina con calle Mar de Plata, fraccionamiento Guadalupe, en horario de 08:00 a 
14:00 y de 18:00 a 03:30 horas, diariamente. TERCERO: Que el artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
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vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. Analizada la solicitud en sesión ordinaria de 
la Comisión, celebrada el día 12 de enero del presente año, se contó con la participación 
de funcionarios de las siguientes dependencias municipales: Dirección de Administración 
y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad Pública y la Coordinación General de 
Inspección Municipal; en la misma sesión se toma el acuerdo de no autorizar el permiso 
para la instalación del puesto donde se pretendía llevar a cabo la venta de alimentos, toda 
vez que la realización de la actividad, ocasionaría obstrucción e impediría el libre tránsito 
de vehículos y transeúntes ya que las vialidades son muy transitadas,  lo que contraviene 
el artículo 89 del presente del Reglamento.  En virtud de lo anterior, esta Comisión somete 
a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Xóchitl Noemi Martínez 
González,  realizar la venta de hamburguesas, hot dogs, burros y tacos (barbacoa y 
rancheros), en un puesto móvil de 2.75x1.10 mts., el cual pretendía ubicar en el Blvd. 
Francisco Villa s/n esquina con calle Mar de Plata, fraccionamiento Guadalupe, de esta 
ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a  la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la 
Gaceta Municipal. 6.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la solicitud  presentada por el 
C. Mario Alberto Núñez González, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
Andador Guadiana nº 305, fraccionamiento Guadalupe Victoria Infonavit, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en 
la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos 
a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Compete a la Comisión de 
las Actividades Económicas, resolver la solicitud presentada  por el C. Mario Alberto 
Núñez González, referente a la realización de actividad económica en la vía pública; lo 
anterior en base a lo establecido en el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango. SEGUNDO: Que el C. Mario Alberto Núñez 
González, solicita autorización para realizar la venta de hamburguesas, hot dogs, burritos 
y tacos varios (barbacoa y rancheros), en un puesto móvil de 2.75x1.10 ms., a ubicarse 
en Av. Solidaridad s/n entre las calles Máximo García y Andrés Zarzosa, fraccionamiento 
San Marcos, en horario de 08:00 a 14:00 y de 18:00 a 03:30 horas, diariamente. 
TERCERO: Analizada la solicitud en sesión ordinaria de la Comisión, celebrada el día 12 
de enero del presente año, se contó con la participación de funcionarios de las siguientes 
dependencias municipales: Dirección de Administración y Finanzas, Dirección Municipal 
de Seguridad Pública y la Coordinación General de Inspección Municipal; en la misma 
sesión se toma el acuerdo de no autorizar el permiso para la instalación del puesto donde 
se pretendía llevar a cabo la venta de alimentos, toda vez que la realización de la 
actividad, ocasionaría obstrucción e impediría el libre tránsito de vehículos y transeúntes 
que circulan por el lugar, ya que son vialidades principales muy transitadas; lo que 
contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 
ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
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de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 
autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”  En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Mario Alberto 
Núñez González,  realizar la venta de hamburguesas, hot dogs, burritos y tacos varios 
(barbacoa y rancheros), en un puesto móvil de 2.75x1.10 ms., que se pretendía ubicar en 
Av. Solidaridad s/n entre las calles Máximo García y Andrés Zarzosa, fraccionamiento San 
Marcos, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 7.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la solicitud  
presentada por la C. Gloria Delgado Tinoco, con domicilio para oír y recibir notificaciones 
en calle Raúl Caballero Escamilla nº 143, fraccionamiento Jardines de San Antonio, de 
esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 
Compete a la Comisión de las Actividades Económicas, resolver la solicitud presentada  
por la C. Gloria Delgado Tinoco, referente a la realización de actividad económica en la 
vía pública; lo anterior en base a lo establecido en el artículo 83 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango. SEGUNDO: Que la C. Gloria Delgado 
Tinoco, solicita autorización para realizar la venta de dulces, bolis, fruta y yoguth de 
manera ambulante, en una hielera de 1.50x1.00 mts., realizando un recorrido por las 
calles del fraccionamiento Bosques del Valle, en horario de 08:00 a 15.00 horas, 
diariamente. TERCERO: Se procedió a realizar una visita al lugar donde se pretende 
llevar a cabo la actividad económica por personal de apoyo de esta Comisión, pudiéndose 
percatar que la interesada pretende instalarse al exterior de la escuela primaria “Jaime 
Torres Bodet”; asimismo se anexa a la solicitud carta de la Dirección de dicha institución 
educativa; por lo tanto y en concordancia con la normatividad en lo referente a la 
prohibición de la venta de comida chatarra en los centro educativos no es viable autorizar 
dicho permiso, asimismo sería motivo de obstrucción tanto peatonal como vehicular por 
ser vialidades muy transitadas, contraviniendo de esta manera el artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 
instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 
cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el 
libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 
Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: No se autoriza a la C. Gloria Delgado Tinoco,  realizar la venta de dulces, 
bolis, fruta y yoguth  en una hielera, misma que pretendía llevar a cabo de manera 
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ambulante por las calles del fraccionamiento Bosques del Valle, de esta ciudad. 
SEGUNDO: Notifíquese a  la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 
Municipal. 8.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, 
nos fue turnada para su estudio y resolución la solicitud  presentada por el C. Alfonso 
Salazar Chávez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Carlos León de la 
Peña n° 204, zona Centro, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: Compete a la Comisión de las Actividades Económicas, 
resolver la solicitud presentada  por el C. Alfonso Salazar Chávez, referente a la 
realización de actividad económica en la vía pública; lo anterior en base a lo establecido 
en el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango. 
SEGUNDO: Que el C. Alfonso Salazar Chávez, solicita autorización para realizar la 
actividad consistente en el lavado de coches, utilizando dos barricas, a ubicarse en la 
plaza Hidalgo, por calle Gabino Barreda entre calle Juárez y Constitución, zona Centro, en 
horario de 12.00 a 17:00 horas, diariamente. TERCERO: Analizada la solicitud en sesión 
ordinaria de la Comisión, celebrada el día 12 de enero del presente año, se contó con la 
participación de funcionarios de las siguientes dependencias municipales: Dirección de 
Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad Pública y la Coordinación 
General de Inspección Municipal; en la misma sesión se toma el acuerdo de no autorizar 
el permiso para la realización de la actividad económica consistente en lavado de coches, 
toda vez que se pretendía llevar a cabo en un jardín público, que se ubica en la zona 
Centro de la ciudad, donde las vialidades son muy transitadas; por lo tanto la instalación 
del comerciante sería motivo de obstrucción, tanto para el peatón como para los vehículos 
que circulan por el lugar; contraviniendo lo que establece el artículo 89 párrafo III del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango; que a la letra dice: “No 
se otorgaran permisos para realizar actividades económicas en donde se tengan que 
instalar vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, 
monumentos, jardines y parques púbicos, en vías primarias o bulevares, frente a edificios 
de valor histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro histórico”.  En virtud de lo 
anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el 
siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. 
Alfonso Salazar Chávez, realizar la actividad económica consistente en el lavado de 
coches, misma que se pretendía llevar a cabo en la plaza Hidalgo, por calle Gabino 
Barreda entre calle Juárez y Constitución, zona Centro, de esta ciudad. SEGUNDO: 
Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 9.- 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada 
para su estudio y resolución la solicitud  presentada por la C. Ma. de Lourdes Rodríguez 
Hernández, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 16 de septiembre n° 
207, domicilio conocido, El Nayar Dgo., quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: Compete a la Comisión de las Actividades Económicas, 
resolver la solicitud presentada  por la C. Ma. de Lourdes Rodríguez Hernández, referente 
a la realización de actividad económica en la vía pública; lo anterior en base a lo 
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establecido en el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango. SEGUNDO: Que la C. Ma. de Lourdes Rodríguez Hernández, solicita 
autorización para realizar la venta de gorditas en una hielera de .20x.30 mts., a ubicarse 
en calle 5 de Febrero, afuera del Hospital General, en zona Centro, en horario de 09:00 a 
10:30 horas. (No específica días). TERCERO: Que el artículo 89 párrafo III del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango; establece: “No se 
otorgaran permisos para realizar actividades económicas en donde se tengan que instalar 
vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, 
jardines y parques púbicos, en vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor 
histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro histórico”. Por lo tanto no es viable 
otorgar el permiso para la realización de la actividad, que se pretendía llevar a cabo en 
una vialidad principal, con demasiado flujo vehicular y peatonal, lo que sería motivo de 
obstrucción y riesgo. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 
Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: No se autoriza a la C. Ma. de Lourdes Rodríguez Hernández,  realizar la venta 
de gorditas en una hielera de .20x.30 mts., misma que pretendía llevar a cabo en calle 5 
de Febrero, afuera del Hospital General, en zona Centro, de esta ciudad. SEGUNDO: 
Notifíquese a  la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
10.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 
turnada para su estudio y resolución la solicitud  presentada por el C. Martín Avila Cabral, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Libertadores del Sur n° 107, colonia 
Juan Lira, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 
realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 
antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 
que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 
Compete a la Comisión de las Actividades Económicas, resolver la solicitud presentada  
por el C. Martín Avila Cabral, referente a la realización de actividad económica en la vía 
pública; lo anterior en base a lo establecido en el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango. SEGUNDO: Que el C. Martín Avila Cabral, solicita 
autorización para realizar la venta de alimentos preparados en un puesto semifijo de 
1.70x1.00 mts., a ubicarse en calle Patria Libre entre Libertadores del Sur y Domingo 
Arrieta, colonia Juan Lira Bracho, en horario de 19:00 a 22:30 horas, de miércoles a 
sábado. TERCERO: Analizada la solicitud en sesión ordinaria de la Comisión, celebrada 
el día 12 de enero del presente año, se contó con la participación de funcionarios de las 
siguientes dependencias municipales: Dirección de Administración y Finanzas, Dirección 
Municipal de Seguridad Pública y la Coordinación General de Inspección Municipal; en la 
misma sesión se toma el acuerdo de no autorizar el permiso para la realización de la 
actividad económica consistente en la venta de alimentos, toda vez que la vialidad donde 
se pretende instalar es ruta de salida a las colonias; asimismo hace esquina con una 
vialidad principal; por lo tanto es área que presenta mucha afluencia de vehículos y 
transeúntes, lo que sería motivo de obstrucción así de riesgoso; contraviniendo lo que 
establece el artículo 89 párrafo III del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango; que a la letra dice: “No se otorgaran permisos para realizar actividades 
económicas en donde se tengan que instalar vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos 
o ambulantes en las plazas, monumentos, jardines y parques púbicos, en vías primarias o 
bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni en el área de la ciudad denominada 
centro histórico”.  En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 
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Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: No se autoriza al C. Martín Avila Cabral,  realizar la venta de alimentos 
preparados en un puesto semifijo de 1.70x1.00 mts., el cual pretendía ubicar en calle 
Patria Libre entre Libertadores del Sur y Domingo Arrieta, colonia Juan Lira Bracho, de 
esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en 
la Gaceta Municipal. 11.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la solicitud  presentada por la 
C. Ana Isabel Acebedo Serrano, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Zapopan n° 514, colonia Jalisco, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: Compete a la Comisión de las Actividades Económicas, 
resolver la solicitud presentada  por la C. Ana Isabel Acebedo Serrano, referente a la 
realización de actividad económica en la vía pública; lo anterior en base a lo establecido 
en el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango. 
SEGUNDO: Que la C. Ana Isabel Acebedo Serrano, solicita autorización para realizar la 
venta de gordas, tacos, burritos, hamburguesas y menudo, en un puesto semifijo de 
2.65x3.00 mts., a ubicarse en calle Zapopan n° 305, entre la calle Atenguillo y 
Tlaquepaque, colonia Jalisco, en horario de 09:00 a 16.00 horas, diariamente. TERCERO: 
Se procedió a realizar una visita al lugar donde se tiene la intención de llevar a cabo la 
actividad económica por personal de apoyo de esta Comisión, pudiéndose percatar que la 
interesada pretende instalarse en la banqueta y ocupar gran parte de la misma con un 
puesto fijo y no semifijo como lo solicita, ocasionado obstrucción del paso peatonal, lo que 
conlleva a que el transeúnte circule por el arroyo de la vialidad, por lo que sería de mucho 
riesgo y peligroso, ocasionando también obstrucción vehicular; por lo tanto se acuerda 
que no es viable el otorgar el permiso para la realización de la actividad, contraviniendo 
de esta manera el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 
ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 
autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Ana Isabel 
Acebedo Serrano, realizar la venta de gordas, tacos, burritos, hamburguesas y menudo, 
en un puesto semifijo de 2.65x3.00 mts., que pretendía ubicar en calle Zapopan n° 305, 
entre la calle Atenguillo y Tlaquepaque, colonia Jalisco, de esta ciudad. SEGUNDO: 
Notifíquese a  la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
12.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 
turnada para su estudio y resolución la solicitud  presentada por el C. Gerardo Reyes 
Ortiz, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Alamos n° 214, colonia 9 de 
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Julio, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 
actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 
Compete a la Comisión de las Actividades Económicas, resolver la solicitud presentada  
por el C. Gerardo Reyes Ortiz, referente a la realización de actividad económica en la vía 
pública; lo anterior en base a lo establecido en el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango. SEGUNDO: Que el C. Gerardo Reyes Ortiz, solicita 
autorización para realizar la venta de mariscos en un puesto (cajuela de camioneta) de 
2.00x1.50 mts., a ubicarse por calle Río de San Pedro esquina con Primo de Verdad, 
fraccionamiento las Granjas, en horario de 09:00 a 17:00 horas, diariamente. TERCERO: 
Analizada la solicitud en sesión ordinaria de la Comisión, celebrada el día 12 de enero del 
presente año, se contó con la participación de funcionarios de las siguientes 
dependencias municipales: Dirección de Administración y Finanzas, Dirección Municipal 
de Seguridad Pública y la Coordinación General de Inspección Municipal; en la misma 
sesión se toma el acuerdo de no autorizar el permiso para la realización de la actividad 
económica consistente en la venta de mariscos, toda vez que la vialidad donde se 
pretende instalar es ruta de salida de la colonia Benito Juárez y presenta bastante flujo de 
vehículos; por lo tanto la instalación del vehículo, ocasionaría obstrucción del lugar y sería 
de mucho riesgo; contraviniendo lo que establece el artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 
vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso 
común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos 
y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 
total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 
obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud 
de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, 
el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza  al C. 
Gerardo Reyes Ortiz,  realizar la venta de mariscos en un puesto (cajuela de camioneta) 
de 2.00x1.50 mts., la cual pretendía ubicar por calle Río de San Pedro esquina con Primo 
de Verdad, fraccionamiento las Granjas, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al 
interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en 
uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  
Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno los dictámenes presentados. 
ACUERDO: Se aprueban por unanimidad. Punto No. 5.- DICTAMEN QUE PRESENTA 
LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA LA REGULARIZACIÓN 
DE LA COLONIA 12 DE DICIEMBRE.  En seguida en uso de la palabra el C. Regidor 
MARCO AURELIO ROSALES SARACCO, da lectura al dictamen que a la letra dice: “...A 
los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su 
análisis y dictamen, Expediente 501/11, que contiene la solicitud que presenta Arq. Rafael 
Alejandro Valles Guereca, Director Municipal de Desarrollo Urbano, para la corrección de 
un resolutivo de lotificación de la Col. 12 de diciembre, de acuerdo al plano anexo, por lo 
que con fundamento en el artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango; y los 
artículos 49 y 97 Bis del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; 
sometemos a la consideración de este Ayuntamiento, el presente Dictamen con Proyecto 
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de Resolutivo, en base en los siguientes: ANTECEDENTES En Sesión Pública Ordinaria 
del H. Ayuntamiento, de fecha 07 de enero de 2011, se conoció del expediente que se 
dictamina, mismo al que se dictó trámite de turno a esta Comisión para su análisis y 
dictamen en su caso. CONSIDERANDOS PRIMERO.- Mediante oficio No. DDU/0190/10, 
de fecha 08 de diciembre de 2010, el Arq. Rafael Alejandro Valles Guereca, Director 
Municipal de Desarrollo Urbano, turna al Secretario Municipal y del Ayuntamiento, la 
solicitud para que sean corregidos los resolutivos SM/SA/DAA/1712/09 y 
SM/SA/DAA/3139/10, relativos a la regularización y lotificación de la Col. 12 de diciembre. 
SEGUNDO.- En esta misiva, se informa que han sido detectados detalles relacionados 
con las áreas que indican tales resolutivos, por lo cual resulta necesario que esta 
Comisión, y posteriormente el Pleno del Ayuntamiento, emitan un nuevo resolutivo que 
describa mas la distribución de áreas que efectivamente coincida con la parte física. 
TERCERO.- En el proceso de regularización y lotificación que se dio mediante los 
resolutivos que se modifican, se acompañó el expediente de los dictámenes 
correspondientes que confirman que la red de agua potable y alcantarillado cumple con la 
normatividad vigente, la red de alumbrado público es aceptada por la Dirección Municipal 
correspondiente y que las condiciones físicas del territorio son aptas para el uso 
habitacional.  CUARTO.- En la presente solicitud, el Arq. Valles Guereca acompaña el 
plano de lotificación, sobre el cual se reconsideran las áreas de distribución de la colonia y 
del cual se desprende la tabla que se enuncia en el presente resolutivo. Por lo anterior 
expuesto, esta Comisión somete a la Consideración del Honorable Pleno, el siguiente 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza la regularización de la 
Colonia 12 de diciembre, en base a la siguiente tabla de distribuciones:  
 

DOSIFICACIÓN DE ÁREAS 
 

AREA ETAPA I ETAPA II TOTAL 
Vendible 54,206.87 52,996.64 107,203.51
Donación 5,901.25 2,211.28 8,112.53
Vialidad 30,863.08 31,893.81 62,756.89

TOTAL 90,971.20 87,101.73 178,072.93
 
Porcentaje del área de donación: 7.56%. SEGUNDO.- Se dejan sin efecto los resolutivos 
SM/SA/DAA/1712/09 y SM/SA/DAA/3139/10, relativos a la regularización y lotificación de 
la Col. 12 de diciembre. TERCERO.- Notifíquese al interesado y publíquese en la Gaceta 
Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno 
el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 6.- 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE 
AUTORIZA AL C. TOMÁS ENRIQUE FLORES RANGEL, LA SUBDIVISIÓN DE LOTE DE 
FRACCIÓN SEGREGADA, A SU VEZ, DE LA FRACCIÓN DE TERRENO RÚSTICO DEL 
FRACCIONAMIENTO PINO Y MIMBRES DE DURANGO. En seguida en uso de la 
palabra el C. Regidor JULIO ENRIQUE CABRERA MAGALLANES, da lectura al dictamen 
que a la letra dice: “...A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue 
turnada para su análisis y dictamen, el expediente de número 503/11, referente a la 
autorización para la subdivisión de lote del C. Tomás Enrique Flores Rangel, de fracción 
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segregada a su vez, de la fracción de terreno rústico del Fraccionamiento Pino y Mimbres, 
Durango, por lo que con fundamento en los artículos 49 y 97 Bis del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango; ponemos a la consideración de este Honorable 
Cuerpo Colegiado, el presente Dictamen con Proyecto de Resolutivo, en base a los 
siguientes: ANTECEDENTES En Sesión de la Comisión que dictamina, celebrada el 11 
de enero de 2011, se conoció de la solicitud enviada por el Arq. Rafael Alejandro Valles 
Guereca, Director Municipal de Desarrollo Urbano, con subdivisión de lote del C. Tomás 
Enrique Flores Rangel, de fracción segregada a su vez, de la fracción de terreno rústico 
del Fraccionamiento Pino y Mimbres, Dgo, mismo que se analizó y aprobó, instruyéndose 
la elaboración del presente Dictamen. CONSIDERANDOS PRIMERO.- En la Ley General 
de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, se establece que los Ayuntamientos 
tienen la atribución de formular y administrar la zonificación y el control de los usos y 
destinos del suelo que se deriven de la planeación Municipal del Desarrollo Urbano, así 
como autorizar la fusión, y demás actos sobre los mismos, disposición contenida en la 
fracción VIII, de su artículo 11. SEGUNDO.- En ese mismo ordenamiento, artículo 130, se 
determina la obligatoriedad de cumplir con los requisitos, procedimientos y criterios que se 
señalan en esa Ley, en los reglamentos de construcciones y demás disposiciones 
jurídicas aplicables en materia urbana, en la realización de cualquier estudio, dictamen o 
acuerdo para autorizar los correspondientes fraccionamientos, relotificaciones, fusiones y 
subdivisiones de áreas y predios.  TERCERO.- El artículo 136 de la ya multicitada Ley, 
establece los criterios a que debe sujetarse la autorización de subdivisiones, mismos que 
según se constató por los integrantes de esta Dictaminadora al momento de revisar el 
expediente, han sido cubiertos quien solicita y validados además, por la Dirección 
Municipal de Desarrollo Urbano, por lo que posterior a la aprobación, prosigue la 
obligación para el solicitante de apegarse en lo sucesivo, a la demás normatividad 
aplicable.  CUARTO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, en su artículo 77, 
establece que para cualquier tipo de fraccionamiento habitacional y la subdivisión de 
terrenos, se requiere obtener autorización expedida por la Dirección Municipal de 
Desarrollo Urbano, que en este caso, se otorga mediante oficio No. DDU/0130/10, de 
fecha 30 de noviembre de 2010, documento que contiene la correspondiente opinión y 
dictamen técnico en donde se manifiesta no encontrar inconveniente alguno para la 
subdivisión del predio objeto del presente Dictamen, condicionando tal consentimiento al 
respeto de usos y servidumbres, entradas y salidas, caminos, calles y callejones que 
existan en el predio. Por lo anterior expuesto, presentamos a su consideración, el 
siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010 - 2013, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza al C. Tomás 
Enrique Flores Rangel, subdivisión de 3-00-00 Has. del lote de fracción segregada a su 
vez, de la fracción de terreno rústico del Fraccionamiento Pino y Mimbres, Dgo, 
condicionado a respetar usos y servidumbres; entradas y salidas; caminos; calles y 
callejones que existan en el predio. SEGUNDO.- El incumplimiento de las obligaciones 
técnicas o económicas contenidas en la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado 
de Durango, dejará sin efecto el presente Resolutivo. TERCERO.- Notifíquese al 
interesado el presente resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en 
uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  
Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: 
Se aprueba por unanimidad. Punto No. 7.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
DE DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA AL C. JOSUÉ CAMPOS CISNEROS, LA 
SUBDIVISIÓN DE LOTE DE LA FRACCIÓN DE TERRENO SEGREGADA DE LA 
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PARCELA NO. 53 P 3/7, EN EL EJIDO JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN, DGO. En 
seguida en uso de la palabra la C. Regidora SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO, da 
lectura al dictamen que a la letra dice: “...A los integrantes de la Comisión de Desarrollo 
Urbano, nos fue turnada para su análisis y dictamen, el expediente de número 502/11, 
referente a la autorización para la subdivisión de lote del C. Josué Campos Cisneros, de 
la fracción de terreno segregada de la parcela No. 53 p 3/7, en el Ejido José María 
Morelos y Pavón, Durango por lo que con fundamento en los artículos 49 y 97 Bis del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; ponemos a la consideración de 
este Honorable Cuerpo Colegiado, el presente Dictamen con Proyecto de Resolutivo, en 
base a los siguientes: ANTECEDENTES En Sesión de la Comisión Dictaminadora, de 
fecha 11 de enero de 2011, se dio conocimiento a sus integrantes del oficio enviado por el 
Arq. Rafael Alejandro Valles Guereca, Director Municipal de Desarrollo Urbano, con 
subdivisión de lote del C. Josué Campos Cisneros, de la fracción de terreno segregada de 
la parcela No. 53 p 3/7, en el Ejido José María Morelos y Pavón, Durango, mismo que se 
analizó y aprobó, procediéndose a la elaboración del presente Dictamen. 
CONSIDERANDOS PRIMERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de 
Durango, en la fracción VIII, de su artículo 11, establece que los Ayuntamientos tienen la 
atribución de formular y administrar la zonificación y el control de los usos y destinos del 
suelo que se deriven de la planeación Municipal del Desarrollo Urbano, así como autorizar 
la fusión, y demás actos sobre los mismos. SEGUNDO.- En el mismo documento 
normativo, específicamente en su artículo 130, es donde se determina la obligatoriedad 
de cumplir con los requisitos, procedimientos y criterios que se señalan en esa ley, en los 
reglamentos de construcciones y demás disposiciones jurídicas aplicables en materia 
urbana, en la realización de cualquier estudio, dictamen o acuerdo para autorizar los 
correspondientes fraccionamientos, relotificaciones, fusiones y subdivisiones de áreas y 
predios.  TERCERO.- En el artículo 136 de la multicitada Ley, se establecen los criterios a 
que debe sujetarse la autorización de subdivisiones, mismos que según lo constatamos 
los que integramos esta Comisión al revisar el expediente respectivo, han sido cubiertos 
por el solicitante, y validados además, por la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano.  
Una vez hecho lo anterior, y derivado del análisis efectuado por la Comisión, se determinó 
que efectivamente se ha cumplido con los requisitos para el trámite, y solo prosigue a la 
aprobación, la obligación para la solicitante de apegarse en lo sucesivo, a la demás 
normatividad vigente, que resulte aplicable.  CUARTO.- El Bando de Policía y Gobierno 
de Durango, en su artículo 77, establece de manera clara que para cualquier tipo de 
fraccionamiento habitacional y la subdivisión de terrenos, se requiere obtener autorización 
expedida por la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, que en este caso, se otorga 
mediante oficio No. DDU/0145/10, de fecha 08 de diciembre de 2010, documento que 
contiene la correspondiente opinión y dictamen técnico en donde manifiesta no encontrar 
inconveniente alguno para la subdivisión del predio objeto del presente Dictamen, 
condicionando tal consentimiento al respeto de usos y servidumbres, entradas y salidas, 
caminos, calles y callejones que existan en el predio. Por lo anterior expuesto, 
presentamos a su consideración, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010 - 2013, de conformidad con las 
facultades que le otorga el artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 
resuelve: PRIMERO.- Se autoriza al C. Josué Campos Cisneros, la subdivisión de 
10,441.94 m2, del lote de la fracción de terreno segregada de la parcela No. 53 p 3/7, en 
el Ejido José María Morelos y Pavón, Durango, condicionado a respetar usos y 
servidumbres; entradas y salidas; caminos; calles y callejones que existan en el predio. 
SEGUNDO.- El incumplimiento de las obligaciones técnicas o económicas contenidas en 
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la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, dejará sin efecto el 
presente Resolutivo. TERCERO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. 
JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  
consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por 
unanimidad. Punto No. 8.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA AL C. HUGO ERNESTO GODÍNEZ 
STEVENSON, EL CAMBIO DE USO DE SUELO DEL PREDIO UBICADO EN 
CARRETERA OTINAPA – GONZÁLEZ ORTEGA, KM. 9, FRACC. ANTIGUA HACIENDA 
DE OTINAPA, DGO. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor EDUARDO SOLÍS 
NOGUEIRA, da lectura al dictamen que a la letra dice: “...A los suscritos integrantes de la 
Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen el expediente 
504/11, que contiene solicitud de cambio de uso de suelo del C. Hugo Ernesto Godinez 
Stevenson, de carretera Otinapa – González Ortega, km. 9, Fracc. Antigua Hacienda de 
Otinapa, Dgo., para pasar a Vivienda tipo Campestre, por lo que, con fundamento en el 
artículo 49 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en base a la 
atribución conferida a esta Comisión en la fracción IV del artículo 97 Bis del mismo 
ordenamiento, ponemos a la consideración de este Pleno, el presente Dictamen con 
Proyecto de Resolutivo, en base en los siguientes antecedentes y considerandos. 
ANTECEDENTES En reunión de la Comisión celebrada el 11 de enero de 2011, se 
conoció del expediente que nos ocupa y se señala en el proemio de este Dictamen, que 
contiene solicitud de cambio de uso de suelo del predio ubicado en carretera Otinapa – 
González Ortega, km. 9, Fracc. Antigua Hacienda de Otinapa, Dgo., el cual fue analizado 
y aprobado, elaborándose el presente dictamen. CONSIDERANDOS PRIMERO.- El 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción 
V, inciso b), establece a los ayuntamientos, la facultad para autorizar, controlar y vigilar la 
utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales. 
SEGUNDO.- La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en el 
inciso b) del artículo 110, atribuye de igual forma esta facultad a los ayuntamientos para la 
toma de decisiones respecto del uso de suelo, de conformidad con las leyes federales y 
estatales aplicables. TERCERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de 
Durango, en la fracción VIII, artículo 11, establece que los ayuntamientos están facultados 
para formular y administrar la zonificación y el control de los usos y destinos del suelo, 
incluyendo las atribuciones de autorizar fusiones y cambios, entre algunas otras. 
CUARTO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, en la fracción II, del artículo 4, 
contempla como un fin del Gobierno Municipal, promover el desarrollo urbano de los 
centros de población que integran la jurisdicción del municipio y el uso racional del suelo, 
procurando se den en un marco armónico, moderno y sustentable. QUINTO.- El 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, en su artículo 97 Bis, establece 
las atribuciones que corresponden a la Comisión de Desarrollo Urbano, considerando lo 
relativo a la regulación del uso del suelo de jurisdicción municipal, la tenencia de la tierra y 
la administración de las reservas territoriales, en su fracción IV. SEXTO.- Analizado que 
fue el expediente, esta Comisión constató que contiene el Dictamen Técnico de la 
Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, donde no se aprecia impedimento alguno para 
su aprobación, se establecen las restricciones a que se deberá sujetar la presente 
aprobación. Por lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable 
Pleno, el siguiente PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el 
artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se 



19 
 

autoriza al C. Hugo Ernesto Godínez Stevenson, el cambio de uso de suelo del predio 
ubicado en carretera Otinapa – González Ortega, km. 9, Fracc. Antigua Hacienda de 
Otinapa, Dgo., con una superficie de 140.00.00 has., para Uso de Vivienda Campestre. 
SEGUNDO.- La presente aprobación, queda condicionada a cumplir con las 
características en cuanto a tamaño de lotes, sección de calles, área de donación y demás, 
señaladas en la normatividad para este tipo de vivienda, así como a respetar caminos 
existentes, calles y callejones que existan en el predio. De igual forma, deberá contar con 
el estudio de impacto ambiental, emitido por la Secretaría de Recursos Naturales y Medio 
Ambiente. TERCERO.- La presente autorización no ampara el derribo de árboles, para lo 
cual se deberán solicitar los permisos correspondientes. CUARTO.- El incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones técnicas o económicas establecidas en la Ley General de 
Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, nulificará al presente resolutivo. QUINTO.- 
Notifíquese al interesado y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de 
la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  
Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: 
En votación nominal se aprueba por unanimidad. Punto No. 9.- DICTAMEN QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA AL C. ING. 
EZEQUIEL ROMO VIGGERS, PARA COLOCAR 10 PENDONES DE PUBLICIDAD DEL 
MOTEL AVE FENIX EN LOS CRUCEROS DE BLVD. DURANGO Y CARRETERA A 
MAZATLÁN, Y DE BLVD. FCO. VILLA Y AV. FIDEL VELÁZQUEZ. En seguida en uso de 
la palabra la C. Regidora CARMEN MARÍA DE LA PARRA MALDONADO da lectura al 
dictamen que a la letra dice: “...A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 
Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen el expediente 318/10, que contiene 
solicitud del C. Ing. Ezequiel Romo Viggers, para colocar 10 pendones de publicidad del 
Motel Ave Fenix en los cruceros de Blvd. Durango y Carretera a Mazatlán, y de Blvd. Fco. 
Villa y Av. Fidel Velázquez, por lo que, con fundamento en el artículo 49 del Reglamento 
del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en base a la atribución conferida a esta 
Comisión en el artículo 97 Bis, del propio Reglamento del Ayuntamiento, ponemos a la 
consideración de este Pleno, el presente Proyecto de Resolutivo con base en los 
siguientes antecedentes y considerandos. ANTECEDENTES En reunión de la Comisión 
celebrada el 11 de enero de 2011, se conoció del expediente 497/10, que contiene la 
solicitud referida en el proemio del presente dictamen, la cual fue analizada otorgándose 
aprobación a la misma levantándose las firmas correspondientes para su presentación al 
Pleno del Ayuntamiento. CONSIDERANDOS PRIMERO.- La Ley General de Desarrollo 
Urbano del Estado de Durango, en su artículo 1, fracción VIII, establece que uno de los 
objetivos de ese mismo ordenamiento, es regular la instalación de anuncios y la 
protección de la imagen urbana. SEGUNDO.- La misma Ley, considera en la fracción III 
de su artículo 7, a los Ayuntamientos como autoridades competentes para su aplicación, 
lo que vinculado al considerando anterior, se formaliza en el Reglamento de Anuncios del 
Municipio de Durango. TERCERO.- El Reglamento de Anuncios, en su artículo 18 
describe los tipos de anuncios atendiendo a su duración, entre los que menciona como 
medios de Publicidad Provisionales o Transitorios, en la fracción I, inciso j), a los 
pendones, por lo que en relación con esta solicitud, lo que resta a la Comisión es 
establecer las restricciones contempladas en el artículo 48 del mismo ordenamiento 
municipal. CUARTO.- El mismo artículo 18, en el inciso m), de la fracción I, del 
Reglamento de Anuncios del Municipio de Durango, se establece la temporalidad de los 
anuncios provisionales o transitorios, misma que no debe exceder de noventa días. Por lo 
anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
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2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza al C. Ing. Ezequiel 
Romo Viggers, la colocación de 5 pendones en el crucero de Blvd. Durango y Carretera a 
Mazatlán, y 5 pendones en el crucero de Blvd. Fco. Villa y Av. Fidel Velázquez, con 
publicidad del Motel Ave Fénix, por un periodo de noventa días a partir de que realice la 
cobertura de los derechos correspondientes. SEGUNDO.- La presente autorización queda 
sujeta al cumplimiento de lo siguiente: I. Los pendones podrán ser colocados en los 
cruceros señalados, siempre y cuando exista una separación entre los mismos, de por lo 
menos 25 metros. II. La proyección vertical del saliente máximo de los pendones no 
deberá rebasar el límite de la banqueta. III. La altura mínima a la cual deberán colocarse 
los pendones deberá ser de 2.50 metros y la máxima de 5.00 metros. IV. Una vez 
concluido el término que ampara la presente autorización, los pendones deberán ser 
retirados por el solicitante. V. Los pendones no deberán obstruir los señalamientos de 
vialidad, ni la visibilidad de los conductores hacia los mismos. VI. No deberán colgarse 
con material adhesivo como cinta, pegamento, engrudo u otro, que deje residuos al 
momento de su retiro; y VII. Se deberán cubrir los derechos que por el uso de la vía 
pública se generen, de conformidad con la Ley de Ingresos del Municipio de Durango para 
el Ejercicio Fiscal 2011. VIII. El presente Resolutivo, tiene como término de validez para 
realizar el pago de derechos, siete días hábiles posteriores a la fecha de su notificación. 
TERCERO.- Notifíquese al interesado y publíquese en la Gaceta Municipal. A 
continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario 
Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen 
presentado. ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 10.- DICTAMEN QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA AL C. JESÚS 
JAVIER TREVIÑO, LA COLOCACIÓN DE 8 PENDONES EN DIVERSOS CRUCEROS 
DEL FRACCIONAMIENTO JARDINES DE DURANGO. En seguida en uso de la palabra 
el C. Regidor JULIO ENRIQUE CABRERA MAGALLANES, da lectura al dictamen que a la 
letra dice: “...A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue 
turnado para su estudio y dictamen el expediente 520/11, que contiene solicitud del C. 
Jesús Javier Treviño García, para la instalación de 8 pendones a ubicarlos en diferentes 
cruceros del Fraccionamiento Jardines de Durango, por lo que, con fundamento en el 
artículo 49 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en base a las 
atribuciones conferidas a esta Comisión en el artículo 97 Bis, del mismo Reglamento, 
ponemos a la consideración de este Pleno, el presente Proyecto de Resolutivo con base 
en los siguientes antecedentes y considerandos. ANTECEDENTES En reunión de la 
Comisión celebrada el 11 de enero de 2011, se conoció del expediente 520/11, que 
contiene la solicitud señalada en el proemio del presente, la cual fue analizada al seno de 
la Comisión, otorgándose aprobación a la misma y elaborándose el presente dictamen. 
CONSIDERANDOS PRIMERO.- El artículo 1º de la Ley General de Desarrollo Urbano del 
Estado de Durango, en su fracción VIII, establece que es objetivo de ese mismo 
ordenamiento, regular la instalación de anuncios y la protección de la imagen urbana. 
SEGUNDO.- En esa misma Ley, se considera a los Ayuntamientos como autoridades 
competentes para su aplicación, específicamente en la fracción III de su artículo 7, lo que 
materializa en el ámbito normativo del orden municipal, en el Reglamento de Anuncios del 
Municipio de Durango. TERCERO.- El Reglamento ya citado, regula específicamente 
aquellas acciones que realicen las personas físicas o morales, públicas o privadas en el 
territorio del municipio, relacionadas con el uso de los espacios públicos y de los demás 
espacios utilizados para la colocación de medios de publicidad, con el propósito de 
asegurar que los anuncios generados para la publicidad de empresas, locales 
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comerciales y de servicios, productos y demás actividades económicas y sociales, sean 
planeados, dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios dispuestos, y que 
no representen riesgo de daño alguno a la población. CUARTO.- En su artículo 18, el 
mismo ordenamiento municipal describe los tipos de anuncios, destacando de las 
múltiples clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo dos tipos que pueden 
ser permanentes y, provisionales o transitorios. En el segundo tipo, en el inciso j) 
específicamente, se contemplan los pendones, por lo que en atención a la presente 
solicitud, lo que compete es establecer las restricciones previamente contempladas en el 
artículo 48 del mismo ordenamiento municipal, y determinar el término del permiso. Por lo 
anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Pleno, el siguiente  
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza al C. Jesús Javier 
Treviño García, la instalación de 8 pendones a ubicarlos en diferentes cruceros del 
Fraccionamiento Jardines de Durango, a partir del momento de su aprobación, y hasta el 
día 28 de enero de 2011. SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 
cumplimiento de las siguientes restricciones: I. La proyección vertical del saliente máximo 
de los pendones, no deberá rebasar el límite de la banqueta. II.  La altura mínima a la 
cual deberán colocarse los pendones deberá ser de 2.50 metros y la máxima de 5.00 
metros. III. Los pendones podrán permanecer a partir de la fecha de aprobación de la 
presente, hasta el día 28 del mes de enero de 2011, y deberán ser retirados por el 
solicitante. IV. Los pendones no deberán obstruir los señalamientos de vialidad, ni la 
visibilidad de los conductores hacia los mismos. V. Se deberán cubrir los derechos que por 
el uso de la vía pública se generen, de conformidad con la Ley de Ingresos del Municipio 
de Durango para el Ejercicio Fiscal 2011. TERCERO.- Notifíquese al interesado y 
publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. 
JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  
consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por 
unanimidad. Punto No. 11.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA. En seguida el C. 
PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del Ayuntamiento da lectura 
a la correspondencia recibida por la Secretaría a su cargo:  521/11.- C. Lic. César Octavio 
Palencia Bermúdez, Representante Legal de Distribuidora de Cervezas Modelo en el 
Norte, S.A. de C.V.; solicita cambio de domicilio y giro de la licencia no. 419, ubicada 
actualmente en Av. Estaño no. 203, Fracc. Fidel Velázquez II, con giro de Restaurante 
con venta de cerveza y billar, para quedar ubicada en calle Negrete no. 311 Ote., Zona 
Centro. con giro de Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores.  522/11.- C. Jorge 
Everardo Reyes Piña solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo.  
523/11.- C. Ana María Cisneros de la Rosa  solicita la baja de un negocio de videojuegos.  
524/11.-  C. María Guadalupe Maldonado Muñoz solicita permiso para instalar un Internet 
con videojuegos, el cual contará con 3 computadoras para servicio de Internet y 4 
consolas de video juegos.  525/11.-  C. Carmen Graciela Marrufo Zaldivar solicita permiso 
para la venta de alimentos en un puesto semifijo.  526/11.-  C. Humberto Luna Galindo 
solicita permiso para la venta de alimentos en un triciclo. 527/11.-  C. Román Olaguez 
González solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo. 528/11.- C. 
José María Ortega Aguirre solicita dar de baja definitiva un permiso con giro de máquinas 
de videojuegos.  529/11.- C. Eloida Félix Valdez solicita permiso para la venta de 
alimentos en un puesto semifijo, en el Fracc. Las Nubes. 530/11.-  C. Eloida Félix Valdez 
solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo, en el Fracc. Cd. 
Industrial. 531/11.-  C. Adolfo Moreno Cordero  solicita permiso para la venta de alimentos 
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en una camioneta.  532/11.- C. Ivonne Félix Covarrubias solicita permiso para la venta de 
alimentos en un triciclo.  533/11.-  C. Alicia Covarrubias Espinoza solicita permiso para la 
venta de alimentos en un triciclo. 534/11.-  C. José Armando Ávila Valles solicita permiso 
para la elaboración y venta de alimentos en la vía pública. 535/11.-  C. Salvador Villa 
Rodarte solicita la ampliación de giro de un permiso anual con venta de alimentos. 
536/11.-  C. Liliana Hernández Moreno solicita permiso para la venta de alimentos en un 
puesto semifijo.  537/11.- C. Sergio Martínez Sánchez solicita permiso para la venta de 
fruta de la temporada en una camioneta. 538/11.- C. Roberto Luna Romero solicita 
permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo.  539/11.- C. Ma. de los Ángeles 
Martín del Campo Araujo solicita permiso para la venta de bolis de frutas naturales y con 
leche en una mesa y hielera, en la vía pública. 540/11.-  C. Felipe Medina solicita permiso 
para la venta de alimentos en un puesto semifijo.  541/11.- C. Ma. Teresa Simental García 
solicita permiso para la venta de bolis y tostitos preparados en una mesa, en la vía 
pública.  542/11.-  C. Viridiana Carrasco Amaro solicita permiso para la venta de alimentos 
en un puesto semifijo.  543/11.-  C. Verónica Adame Martínez solicita permiso para la 
venta de dulces y frutas de la temporada en la vía pública. 544/11.-  C. Raúl Gurrola 
Alvarado solicita permiso para la venta de alimentos en un triciclo.  545/11.-  C. Bernardo 
Reyes Aguilera solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo. 546/11.-  
C. José Luis Jasso Saucedo solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto 
semifijo. 547/11.-  C. Enrique Vera Mercado solicita permiso para la venta de alimentos en 
un puesto semifijo. 548/11.-  C. Martha Margarita de la Cruz Vázquez solicita permiso 
para la venta de nieve de manera ambulante. 549/11.-  C. Juan José Hipólito García 
solicita permiso para la venta de donas en canastos, en la vía pública. 550/11.-  C. Eloisa 
Simental Rodríguez solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo.  
551/11.- C. María del Refugio Rochín Gaytán solicita permiso para la venta de alimentos 
en un puesto semifijo. 552/11.- C. Ramón Vázquez Alvarado solicita la ampliación de 
horario de un permiso con venta de alimentos en un puesto semifijo. 553/11.-  C. Ma. 
Marisela Chávez Leyva  solicita permiso para la venta de frituras en un triciclo.  554/11.-  
C. José Natividad Cisneros Bacio solicita permiso para la venta de tepache y frutas de 
temporada en un triciclo.  C. Mtra. Rosa María Triana Martínez, Tercera Regidora del H. 
Ayuntamiento; presenta informe de actividades y gastos de gestoría correspondiente al 
bimestre noviembre-diciembre de 2010.  C. Profr. Marco Aurelio Rosales Saracco, 
Noveno Regidor del H. Ayuntamiento; presenta informe de actividades y gastos de 
gestoría correspondiente al bimestre noviembre-diciembre de 2010.  C. L.A. Gabriel 
Montes Escalier, Décimo Regidor del H. Ayuntamiento; presenta informe de gastos de 
gestoría correspondiente al bimestre noviembre-diciembre de 2010.  C. Alejandro Arellano 
Hernández, Décimo Tercer Regidor del H. Ayuntamiento; presenta informe de actividades 
y gastos de gestoría correspondiente al bimestre noviembre-diciembre de 2010. C. 
Ezequiel Valdez Payán, Octavo Regidor del H. Ayuntamiento;  presenta informe de 
actividades y gastos de gestoría correspondiente al bimestre noviembre-diciembre de 
2010. C. L.A. Sonia Catalina Mercado Gallegos, Primer Regidora del H. Ayuntamiento; 
presenta informe de actividades y gastos de gestoría correspondiente al bimestre 
noviembre-diciembre de 2010.  C. Lic. Carmen María de la Parra Maldonado, Quinta 
Regidora del H. Ayuntamiento; presenta informe de actividades y gastos de gestoría 
correspondiente al bimestre noviembre-diciembre de 2010. C. José Antonio Posada 
Sánchez, Décimo Cuarto Regidor del H. Ayuntamiento; presenta informe de actividades y 
gastos de gestoría correspondiente al bimestre noviembre-diciembre de 2010.  C. Julio 
Enrique Cabrera Magallanes, Séptimo Regidor del H. Ayuntamiento; presenta informe de 
actividades y gastos de gestoría correspondiente al bimestre noviembre-diciembre de 
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2010. C. Lic. Eduardo Solís Nogueira, Segundo Regidor del H. Ayuntamiento; presenta 
informe de actividades y gastos de gestoría correspondiente al bimestre noviembre-
diciembre de 2010.  C. Lic. Alejandro Bardán Ruelas, Sexto Regidor del H. Ayuntamiento; 
presenta informe de actividades y gastos de gestoría correspondiente al bimestre 
noviembre-diciembre de 2010. Punto No. 12.- ASUNTOS GENERALES. Punto No. 12.1.- 
INTERVENCION DE LA C. REGIDORA SILVIA PATRICIA JIMENEZ DELGADO CON EL 
TEMA TURISMO. En seguida en uso de la palabra la C. Regidora SILVIA PATRICIA 
JIMENEZ DELGADO da lectura a un escrito que a la letra dice: “… El turismo es un 
fenómeno social que consiste en el desplazamiento de personas desde su residencia fijo 
a otros lugares, influyendo en la vida económica de las comunidades que reciben a los 
turistas, además tiene un impacto en el desarrollo social y cultural de un pueblo. Un turista 
requiere de satisfacer sus necesidades más elementales tales como el comer, dormir, 
etc., pero también requiere que sus necesidades psicológicas sean satisfechas ya sea en 
infraestructura o proveer un buen ambiente de amistad y buen trato, o bien satisfacer el 
servicio donde acuden a adquirir detalles, regalos o recuerdos que identifican el lugar 
visitado. Nuestro estado ofrece para el turismo, historia, folclore, eventos culturales, 
atractivos naturales, deportes extremos y al aire libre, estudio de tradiciones, leyendas, 
arquitectura, etc. Para quien visita la ciudad de Durango, un sitio obligado a visitar es el 
mercado Gómez Palacio. Lugar que de acuerdo a su higiene, aspecto físico y trato que 
den los comerciantes a los visitantes, básicamente, serán los indicadores de la imagen 
global que se lleven de Durango. En este mercado se pueden encontrar diferentes 
artículos típicos de Durango, ya que se encuentran a la venta productos de talabarterías, 
artesanías, ropa típica, florerías, productos cárnicos, comida, artículos varios, etc., es 
decir, se ofrecen los productos resultantes de la necesidad requerimientos o deseos de un 
consumidor llamado turista. Debido a la necesidad de higiene, de alejar malos olores, 
eliminar sitios con basura, humedad, etc. En la administración municipal 2007-2010 se 
atendió, en parte, la necesidad de transformación que necesita este mercado, dejando 
como herencia a la presente administración, la restauración de las fachadas dentro del 
Programa Rescate del Centro Histórico de este inmueble. Sin lugar a dudas  se trata de 
un proyecto con alto grado de complejidad, sin embargo, en beneficio del turismo, de 
nuestra ciudad y de los propios comerciantes, es una prioridad que la actual 
administración municipal, retome este proyecto, que le de la importancia que tiene en el 
desarrollo turístico de nuestro estado y a la brevedad se inicien los trabajos de consenso 
con los locatarios, que se expongan los beneficios del proyecto de rescate de fachadas, 
se proyecte un mejoramiento del interior con adecuaciones arquitectónicas o propuestas 
de mejoramiento de locales que le den más presentación a sus productos de venta y 
beneficien a los comerciantes, etc., Recordemos que una de las estrategias y líneas de 
acción de la administración municipal anterior fue crear una nueva infraestructura de 
atractivos turísticos y culturales, que permitan a los visitantes, tener una visión más 
homogénea y de interés hacia el municipio.  Este inmueble, el cual ocupa toda una cuadra 
ubicada entre las calles Pasteur, 5 de Febrero, Patoni y Av. 20 de Noviembre, cuenta con 
8 puertas de acceso los cuales están en pésimas condiciones estéticas y es necesario 
mejorarlas y adecuarlas arquitectónicamente acorde al centro histórico. Recordemos que 
de la vista nace el amor, y un lugar limpio y con buen aspecto físico, fomenta el turismo. 
La inseguridad que actualmente vivimos coloca a nuestro estado en el quinto lugar de 
asesinatos en el mundo, lo cual es un factor de desaliento para el turismo, por tal motivo, 
necesitamos redoblar esfuerzos y concretar los proyectos iniciados para lograr que el 
actual turismo que tenemos regrese y se lleve una buena imagen de nuestro centro 
histórico y de la cultura de los duranguenses y que los buenos comentarios respecto a 
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nuestra ciudad contrarresten los factores negativos que actualmente padecemos.  
Recordemos, que las razones profundas del turista tienen que ver con la búsqueda de 
afecto y de seguridad emocional. El turista no es un conquistador económico, militar, ni 
ideológico. Es alguien que simplemente busca amistad, respeto mutuo, conocer lugares 
atractivos y obtener buen servicio. Por tal motivo las mejoras continuas que tengamos a 
través de programas de cultura y calidad, implementados y ejecutados por nuestro 
municipio que vayan dirigidos a estos lugares estratégicos y claves, ayudarán en gran 
medida a fortalecer el turismo en Durango.  Por lo anteriormente expuesto, en el Partido 
Acción Nacional, nos pronunciamos a favor de todos los proyectos de mejoramiento de 
infraestructura, cultura, servicio y en consecuencia, calidad de vida. Solicitamos que se de 
prioridad al mejoramiento de fachada en el mercado Gómez Palacio y se concrete la 
mejora inconclusa, con el fin de ayudar a potencializar el turismo de nuestro estado, y le 
hago un llamado muy respetuoso a Usted Señor Presidente ya que usted ha sido un buen 
gestor busque el apoyo de la Secretaría de Turismo del Gobierno Federal, quien es la 
instancia que promueve este tipo de acciones, y el mercado Gómez Palacio se vea 
beneficiado en una nueva infraestructura y fachada. Por su atención muchas gracias.”.  
Punto No. 12.2.- INTERVENCION DE LA C. REGIDORA MARIA TRINIDAD CARDIEL 
SANCHEZ REFERENTE A LA PAVIMENTACIÓN DE LA AVENIDA TRES CULTURAS 
DEL FRACCIONAMIENTO EL HUIZACHE. En seguida en uso de la palabra la C. 
Regidora MARIA TRINIDAD CARDIEL SANCHEZ da lectura a un escrito que a la letra 
dice: “… Honorable Cabildo. Buenos días. Este día a nombre de la Fracción de Regidores 
del Partido del Trabajo, me permito realizar una propuesta para mejorar las condiciones 
de vida de un número importante de ciudadanos. Sin duda el mantener en buenas 
condiciones las vialidades de nuestra capital es una tarea impostergable para esta 
administración, y en este momento tenemos las condiciones para poder responder al 
reclamo ciudadano. La propuesta de manera concreta, es la de realizar los trabajos de 
recuperación de pavimento de la avenida Tres Culturas, desde bulevar Instituto 
Politécnico Nacional hasta Circuito Uxmal, continuando por parte Huitzilopochtli hasta 
Circuito Interior del fraccionamiento El Huizache. Priorizamos esta vialidad por ser una de 
las que registran una mayor afluencia vehicular, pero desafortunadamente se encuentra 
en muy malas condiciones para transitar. Destacamos que el Presidente Municipal Adán 
Soria Ramírez, el pasado 27 de diciembre del 2010, declaró ante los medios de 
comunicación la gestión que realizó ante Petróleos Mexicanos y que tuvo como resultado 
la donación a este municipio de 200 toneladas de asfalto y 50 mil litros de combustible, los 
cuales estarán a disposición de este Ayuntamiento a partir de la segunda semana de 
enero, para dar inicio de inmediato a trabajos de mantenimiento de vialidades, 
recuperación de asfalto y bacheo; obras que serán adicionales a las presupuestales en el 
programa anual de trabajo 2011. Consideramos que con la donación realizada por 
PEMEX a esta capital, bien podemos realizar los trabajos de recuperación de pavimento 
en el área detallada. Es de observarse que al realizar esta obra estaríamos dando una 
respuesta de gran impacto social, contribuiríamos al cuidado del patrimonio familiar y 
también se agilizaría la fluidez vehicular de esta zona. Es cuanto”.  Punto No. 12.3.- 
INTERVENCION DEL C. REGIDOR SERGIO SILVA LABRADOR EN RELACION CON LA 
TRANSPARENCIA MUNICIPAL. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor SERGIO 
SILVA LABRADOR dice lo siguiente: “… Cuando la veracidad y la transparencia son el 
distintivo de una administración, la opacidad no tiene cabida en el desempeño 
administrativo, en el mostrar el mejor manejo municipal que como representantes de los 
ciudadanos estamos obligados a darles a conocer. A razón de ya hace varias 
administraciones a la fecha los avances en materia de dar a conocer datos y acceso a la 
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información han sido importantes, al igual que la inversión de recursos de los 
contribuyentes para fomentar y responder sus cuestionamientos con relación al 
funcionamiento del aparato municipal, sin embargo la realidad es preocupante cuando se 
da a conocer que en Durango se echa por tierra la transparencia de acuerdo a la 
publicación realizada por el periódico El Siglo de Durango” con fecha del 17 de diciembre 
del 2010. Desafortunadamente en esta administración (que encabeza el contador público 
Adán Soria Ramírez) los avances se han convertido en retrocesos, y más que 
transparencia es apreciable la opacidad y ocultamiento de datos, pues la Fracción del 
Partido de trabajo lleva meses solicitando información sobre dudas  generadas en los 
informes financieros, de obras y acciones correspondientes a los bimestres julio-agosto y 
septiembre-octubre los cuales fueron solicitados a los órganos responsables sin recibir 
respuesta, acción que me impide realizar como regidor las actividades que me son 
conferidas y obligadas en los artículos 18 y 21 del Reglamento del Ayuntamiento del 
municipio de Durango. Cabe destacar que de todas las solicitudes realizadas, tenemos el 
acuse de recibido y firmado por la Dirección de Administración y Finanzas, Contraloría 
Municipal, Secretaría y Sindicatura del Ayuntamiento. Le preguntamos señor Presidente 
¿Qué es lo que se oculta? O si es que ¿Acaso se nos niega la información sólo por ser 
oposición? Esta situación nos parece grave ya que se evidencia la falsa bandera de 
transparencia que han adoptado las direcciones y la cabeza de esta administración. Le 
pedimos a nombre de los duranguenses que sean congruente con el hacer y el decir, y 
que no se le otorgue el concepto de transparencia un valor tal mínimo que solo sirva para 
hacer que los discursos se escuchen bien.”   Punto No. 12.4.- INTERVENCION DE LA C. 
REGIDORA ROSA MARIA TRIANA MARTINEZ CON EL TEMA FOMENTO AL 
TURISMO. En seguida en uso de la palabra la C. Regidora ROSA MARIA TRIANA 
MARTINEZ da lectura a un escrito que a la letra dice: “…Con el Permiso de la 
Presidencia. Uno de los fines principales de un buen gobierno, debe ser orientar las 
políticas de la administración pública para una gestión eficiente del desarrollo político, 
económico, social y cultural de sus habitantes. Por ello, una de las prioridades que se ha 
planteado este Gobierno Municipal es fortalecer la competitividad, acercando e 
involucrando la actividad turística a un mayor número de duranguenses. Como es de su 
conocimiento, la actividad turística constituye un detonante de la economía, capta divisas, 
impulsa el desarrollo regional y, fundamentalmente, genera fuentes de empleos, directos 
e indirectos. En este rubro, debo resaltar que en 2011 las inversiones para el desarrollo 
turístico de nuestro Estado alcanzarán 290 millones de pesos, que representan 50 
millones de pesos más a las participaciones que se habían tenido en 2009 y 2010, con lo 
que se podrá detonar la infraestructura turística de la entidad. Bajo este contexto, 
considero pertinente destacar los esfuerzos que éste Gobierno Municipal, encabezado por 
nuestro Presidente el C.P. Adán Soria Ramírez, hace porque el municipio de Durango se 
convierta en un referente nacional en oferta turística de calidad para los visitantes 
nacionales y extranjeros. Nuestro Municipio presenta una diversidad de opciones en arte, 
cultura, la belleza de su Centro Histórico y turismo de naturaleza.  En esta tarea se ha 
contado con la participación decidida de la sociedad, ya que este esfuerzo, se ha logrado 
con la colaboración de la Iniciativa Privada, con hoteleros, restauranteros, prestadores de 
servicios, todos ellos actores que han mostrado su voluntad por consolidar a Durango 
como un mejor lugar turístico que represente un atractivo no solo en temporada 
vacacional, sino durante todo el año. La implementación de programas como Mitote, con 
el cual se han sumado más de 50 artistas en los principales espacios públicos convertidos 
en foros de expresión como calle Constitución, Paseo Cantarranas, Las Cuchillas y las 
fuentes danzantes de Las Alamedas, han sido un atractivo que fomenta la convivencia 
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con la comunidad. La implementación de los programas Go Durango y Pregúntame 
fortalece la atención al turismo local, nacional e internacional, principalmente aquellos 
paisanos procedentes de la Unión Americana que llegan a Durango con sus familiares. En 
coordinación con el Instituto Nacional de Migración, Casa Durango en Chicago y Houston 
se realiza Go Durango con el cual se da una atención personalizada a los paisanos, al 
entregárseles además de la Guía Paisano una cuponera de descuentos en hoteles, 
restaurantes y servicios con la finalidad de hacer más placentera su visita a la capital. En 
Pregúntame participan 20 estudiantes de carreras afines al turismo como orientadores, 
ubicados principalmente en la Plaza de Armas, quienes ofrecen la información necesaria 
a los paseantes acerca de los lugares atractivos que tiene Durango, con lo cual se orienta 
a los visitantes nacionales y extranjeros que llegan a la ciudad. Una acción que es digna 
de destacar, es la capacitación a los cuerpos de seguridad adheridos al Centro Histórico 
para fomentar en éste personal el trato amable y de calidad. Al igual que las 
capacitaciones también se promocionan los puntos turísticos de la ciudad y sus 
alrededores, a través del tranvía municipal. El impulso turístico de nuestro municipio, no 
es aislado, también debemos seguir trabajando con nuestro Estado, en la elaboración de 
proyectos integrales, que nos permitan seguir avanzando, en el objetivo que en este rubro 
nos hemos fijado.  La promoción turística, es una tarea con la cual estamos 
comprometidos y por ello los exhorto, para que con creatividad, participación y suma de 
esfuerzos, sigamos coadyuvando con nuestro Presidente, con nuestro Gobernador y con 
la sociedad en el posicionamiento turístico de nuestro Municipio y de nuestro Estado. Por 
su atención gracias. No habiendo otro asunto que tratar se termina esta sesión siendo las 
09:40 horas de la fecha al inicio señalada. Los que en ella intervienen dan Fe ---------------- 
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